MICRO DEL 17.12.09


Aprovechando el viaje a Buenos Aires para  asistir a la última reunión del año del Consejo Directivo de nuestra Federación, FATUN, nuestros Secretarios General y Adjunto, Cpros. Rubén Nuñez y Ramón Puebla, tratarán de culminar con la papelería legal que se exige para la habilitación de la Farmacia de APUL .


Este proyecto anunciado cuando la actual conducción asumía su primer mandato, basado en el convencimiento que uno de los pilares básicos de la economía del trabajador es la preservación de la salud, sonaba a utopía. Sabemos que la utopía es un anhelo que se tiene y que nunca se alcanza. Y a pesar de correr el riesgo de caer en ella, fuimos haciendo los pasos direccionados en la senda que nos llevara a destino.


La creación de la farmacia, requeriría de un espacio físico adecuado y cuando se proyectó el edificio de nuestra actual sede gremial, se contempló la disposición ambiental para tal fin, reservando el espàcio necesario para la atención al público  e instalación del laboratorio, el que luego, para adaptarlo a las disposiciones legales en la materia, fuera modificado y puesto a punto.


La necesidad de interiorizarnos de las distintas particularidades que implican la instalación de la farmacia, nos llevaron a manetener consultas a todo nivel: local, provincial y nacional, fundamentalmente con sindicatos hermanos que cuentan con la suya y nos fuimos enterando que no era tarea fácil, pero la decisión ya era mucho más que una promesa de campaña. Era decisión tomada


Con el apoyo de los compañeros del sindicato de empleados farmacéuticos logramos contactarnos con una profesional farmacéutica con experiencia en farmacias sindicales y desde ya hace algún tiempo nos está dando una buena mano en la finiquitación de trámites y detalles a tener en cuenta para un adecuado funcionamiento.


Así es como físicamente la farmacia está prácticamente a punto, con su mobiliario e instalaciones (acá debemos puntualizar también la importante ayuda económica de nuestra Federación que respoindió positivmamente a nuestro pedido)


Si bien su decidida colaboración nos allanó mucho el camino, no logramos nuestra espectativa de máxima que era inaugurarla para el Día del Trabajador No Docente, fundamentalmente porque hay documentación que debe ser proporcionada por organimos nacionales que se hallan detenidas.


Este es el trámite que nuestros compañeros tratarán de completar en el lugar donde atiende Dios, según lo sostiene la sabiduría popular, es de cir, en la Capital Federal.


Si la gestión llegara a ser fructífera, como suponemos debe serlo y no se presentan nuevos inconvenientes, en poco tiempo más estaríamos en condicones de anunciar su inauguración.


Nuestra Secretaría de Turismo y Depòrtes, a cargo del compañero Jorge Aravena, nos proporcionó el listado y características de los centros de turismo con los que APUL firmara convenios en forma directa, los que fueran emitidos en este mismo espacio la semana pasada y podrán ser consultados en nuestra página web www.apulweb.org , en nuestra sede gremial de lunes a viernes de 11 a 13, o mediante la dirección de correo electrónico apuldeportes@yahoo.com.ar .


Para completar la información hoy les voy a recordar las posbilidades de vacacionar que tenemos mediante los acuerdos firmados entre nuestra Federación, la FATUN y asociciones hermanas.

En la Provincia de Córdoba: Villa Carlos Paz. Cosquín, Tanti, Villa Giardino, La Falda, Cuesta Blanca y Bialet Massé.


También hay posibilidades en Salta, en su capital, Entre Ríos, en Paraná; Río Negro: en Bariloche. Prov. De Bs. As. Mar del Plata, Santa Teresita, en Moreno (Gran Bs As.) y por supuesto el Apart Hotel de FATUN en Mar de Ajó


También en Capital Federal se cuenta con una serie de opciones. En nuestro programa de Radio Cielo (90.1 mhz.) del sábado a partir de las 9,  con más espacio, iremos a los detalles de comodidades de  cada una de ellas.


Finalizamos con la noticia del  bolsón para los beneficiarios del PAMI que lo retiran en nuestra sede de 1º de Mayo 3164. La próxima entrega será el lunes 21 a partir de las 8:30 hasta 11:30

 





MICRO DEL 18.12.09


Por un pelito no alcanzamos a lograr que el proyecto de Ley Previosonal para el Personal No Docente fuera tratado en el seno del Congreso nacional antes del 10 de diciembre.

      Como recordarán, desde nuestra Federación y cpon el debido de asesoramiento de abogados laboralistas prestigiosos como el Dr. Héctor Recalde, que además es diputado nacional, se presentó en la Cámara de Diputados de la Nación, a fines de agosto un proyecto de ley pidiendo la restitución del 82% móvil para los trabajadores pasivos de nuestro sector, beneficio que nos fuera arrancado durante la presidencia del no tan bien recordado presidente riojano-


Dicho proyecto fue presentado por el citado Dr. Recalde y el Dr. Norberto CANTERO GUTIERREZ y tiene como antecedentes varias leyes mediante las cuales se han restituido esos regímenes a distintos actores de la Comunidad Universitaria, con exclusión del que beneficiaba  a los trabajadores no docentes, configurándose de esta manera un acto de clara discriminación hacia nuestro sector.


Recordemos también que indepèndientemente del derecho que nos asiste a peticionar por lo que nos fue conculcado, sin realizar concesión alguna, pero consecuente con nuestra histórica postura de  aportar soluciones que permitan llevar a término nuestros planteos reivindicatorios, propusimos la creación de una alícuota difrencial que permitiera afrontar el 82%, consitente en un descuento sobre nuestros haberes del 2% con el que se financiaría con holgura el percentaje referido, sin necesidad de solicitar aportes extraordinarios al Tresoro Nacional.


Se encomendó a la Mesa Ejecutiva de FATUN para llevara todas las acciones que estimara necesarias   para propiciar la aprobación del proyecto y a la vez a cada compañero que pudiera tener contacto con  legisladores nacionales a fin de interiorizarlos de su por qué.


Así se hizo, y le tocó a nuestro Secretario Gral. un importante protagonismo en tal sentido al lograr reuniones con legisladores  representantes de nuestra provincia.


Pero, a  pesar del esfuerzo no se alcanzó el objetivo, que reitero era lograr la aprobación antes del cambio de la constitución del nuevo congreso.


Esto implica al menos una demora considerable, ya que han cambiado legisladores y consecuentemente miembros de las distintas comisiones por las que debe transitar el proyecto antes de ser tratado en el recinto, pero no perdemos las esperanzas de la victoria final,  habida cuenta de la justicia de nuestro reclamo y su viabilidad, razón por la que se conversará con los nuevos integrantes del Poder legislativo que estén involucrados en el tema .

Noticias de la CGT Reg. Santa Fe, el Secretario General de la CGT Reg. Santa Fe, Cpro, Alberto Cejas, aseguró a la prensa local que “el índice de desocupación alcanza una vez más las primeras planas y nos muestra la triste realidad que estamos soprtando los santafesinos”

“Lamentablmente, por más grave que sea el tema, no nos sorprende porque desde hace tiempo desde el sector de trabajo estamos instando a que se convoquen a los diferentes sectores para generar mancomunadamente un programa serio de incentivo de la producción y de la radicación de sectores productivos en Santa Fe, más específicamente en el Centro – Norte para que pueda reactivarse esa zona y no ha pasado nada”

Enfatizó el hecho de que sólo posibilitando la instalación de nuevas empresas e industrias y fortaleciendo lo ya existente a través de políticas públicas que doten de la infraestructura necesaria al Centro Norte provincial, y de certidumbre tributaria, podrá bajarse el lamentable índice que ostenta Santa Fe  en materia de desocupación.

Cejas recordó que “cada trimestre estos índices se publican y causan revuelo en los medios de comunicación por uno o dos días pero parece que no son advertidos por quienes tienen la posibilidad de gobernar”.   

Finalizamos con la noticia del  bolsón para los beneficiarios del PAMI que lo retiran en nuestra sede de 1º de Mayo 3164. La próxima entrega será el lunes 21 a partir de las 8:30 hasta 11:30

